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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 25 de febrero de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 114
Eventos de la TSB/MCB/MA 
	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res.99 (Rev. Dubái, 2018));
–	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
–	A los Asociados del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT
Copia:
–	A los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
–	A la Oficina Regional de la UIT para África, Addis Abbeba (Etiopía);
–	A la Oficina Zonal de la UIT para África Occidental, Dakar (Senegal)


	Tel.:
	+41 22 730 5885
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbevents@itu.int
	

	Asunto:
	Taller conjunto UIT-ATU sobre las repercusiones económicas de los OTT y la implantación de un número de emergencia común en África (Accra (Ghana), 14-15 de abril de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	Me complace informarle que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT) están organizando un taller sobre "Impacto económico de los servicios superpuestos (OTT) y la implementación de un número de emergencia común en África" los días 14 (por la tarde) y 15 (por la mañana) de abril de 2026 en Accra (Ghana). El amable anfitrión del taller será el Gobierno de Ghana y está previsto que se celebre en el Hotel Palms Airport City de Accra.
2	El taller comenzará a las 14.00 horas del 14 de abril de 2026 y la inscripción comenzará a las 13.00 horas del mismo día, en el lugar de celebración. Se impartirá en inglés, con interpretación al francés. Se ofrecerá la posibilidad de participar a distancia.
3	El taller se celebrará conjuntamente con la 1.ª Reunión Preparatoria Africana para la AMNT‑28 (APM-1) los días 13 y 14 de abril de 2026, y con las reuniones del Grupo Regional de la Comisión de Estudio 2 del UIT-T para África (GRCE2-AFR) el 15 de abril de 2026, y del Grupo Regional de la Comisión de Estudio 3 del UIT-T para África (GRCE3-AFR) los días 16 y 17 de abril de 2026 en el mismo lugar.
4	El taller tiene por objeto abordar la Resolución 29 de la AMNT, Procedimientos alternativos de llamada en las redes internacionales de telecomunicación, la Resolución 100 de la AMNT, Número de emergencia común para África, así como la Acción 4 de la AMNT‑24, en la que se solicita que la TSB convoque talleres en los que participen las partes interesadas del ecosistema OTT. Los temas debatidos en el taller están en consonancia con los trabajos en curso de las Comisiones de Estudio 2 y 3 del UIT-T.
5	El taller está destinado a representantes de autoridades nacionales de reglamentación, ministerios, proveedores y vendedores de servicios y soluciones, instituciones académicas, instituciones de investigación y desarrollo, grupos de defensa de los derechos de los consumidores y otras organizaciones que trabajan en temas relacionados con las telecomunicaciones.
6	La participación en el taller es gratuita y está abierta a los Estados Miembros, a los Miembros de Sector, a los Asociados y a las Instituciones Académicas de la UIT, así como a cualquier persona de un país que sea miembro de la UIT y desee contribuir a los trabajos. Esto incluye también a las personas que sean miembros de organizaciones nacionales, regionales e internacionales.
7	Toda la información pertinente relativa al Taller, incluida la información práctica, y el proyecto de programa estarán disponibles en el sitio web del evento en la dirección https://www.itu.int/en/ITU-T/Workshops-and-Seminars/2026/0414/Pages/default.aspx. El sitio web se actualizará periódicamente a medida que se disponga de información nueva o modificada, y se alienta a los participantes a consultarlo periódicamente para las últimas actualizaciones.
8	Para que la TSB pueda tomar las disposiciones necesarias sobre la organización, le agradecería que se inscribiese a la mayor brevedad posible a través de la https://www.itu.int/net4/CRM/xreg/web/Registration.aspx?Event=C-00016347. Se le ruega tenga presente que la preinscripción de los participantes en el taller es obligatoria y se lleva a cabo exclusivamente en línea.
9	Le recuerdo que los ciudadanos procedentes de algunos países necesitan obtener un visado para poder entrar y permanecer cierto tiempo en Ghana. Los visados deben solicitarse lo antes posible y obtenerse en la oficina (embajada o consulado) que representa a Ghana en su país o, si no existiera dicha oficina en su país, en la más cercana al país de salida. Se publicará información adicional sobre los requisitos para la obtención de visados en la página web del evento, en la sección "Información práctica".
Atentamente,
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